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RESPUESTA A OBS VACIONES Y ADENDA

PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA
CARDER SA SI 019.2025 INSUMOS LABORATORIO

OBJETO: "Suministro de los insumos requeridos para la operatividad del Laboratorio
de análisis de aguas de la CARDER"

Señores
Avántlka Colombia S.A.S

Scientific Products SAS

COMERCIATIZADORA CYMA 5.A.S

Filtrac¡ón y Anális¡s SAs

observación; Las empresas observantes solicitan a la entidad realizar la modificación de los

indicadores financieros, a fin de garantizar una pluralidad de oferentes, esto acorde a los

principios que r¡gen la contratación pública, como lo es el princ¡p¡o de igualdad, ya que esto

puede generar un trato desigual entre los part¡cipantes, favoreciendo a unos y periudicando

a otros, garant¡zando así la pluralidad de oferentes, lo cual no generaría ningún riesgo

económico o de cumpl¡miento del contrato para la entidad ya que estos están acorde a las

exigencias del mereado.

RESPUESTA: Con el fin de garant¡zar la libre concurrencia de los oferentes, así como la
pluralidad de los mismos, la entidad acepta las sol¡c¡tudes realizadas y se a.iustan los

sigu¡entes ind¡cadores para el proceso de sefección CARDER SA Sl 019-2025 INSUMOS

LABORATORIO:

INDICE DE TIQUIDEZ MAYOR O IGUAT

NrvEL DE ENDEUDAMIENTO MENOR 16UA1..................................... 0.s9

RAZON COBERETURA INTERESES MAYOR O 1GUA1................................

REl,fTABll-IDAD DEt PATRIMONIO MAYOR O IGUAL

RENTABTLDTAD ACTIVO MAYOR O lGUA1...................................."....... 0.10

Señores:
NVP LAB

Observación:
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aogotá D.C., 07 de mayo de 2O25

LORPOAACIO¡¡ AUIOT{OMÁ REGIOXAT DT ¡ISARATDA

A¡unto: ObÉervxionPr ¡VPl¿b
Reler€n.¡.: (AflotR SA I O19 2or5 ,¡5t ¡lOS I'AAORA'O*¡Í)

El iuscr¡to carlor Alberto o€ t¡ Hot !úpci:¡l.ottfia¡dó .on cálul¿ d. .iud.dañh ,{o 79:¿.t16-Ua de Eogpti
dom¡crtado en É oudad de ¡ototá ectuando .rt rap.eJ¿ntación de CAHOZ lllVEiSPllES S.Al nfrtf¡arm¡timot

re¿lr¡¿r l¿s s¡tulenlei obleru¡doltat: .

oB5tRVACrOXfl TÉCl{rcAS.

§auPo s. ñlf.cT¡ooog

iolr':/rrmoJ ¿ la ent¡dád velidar l¿ r€lereñcia iol¡c¡tad¡ eñ el hem 4 del GRUPo 5 "D(5ü,T_S" y. que se

Énru§ntr¡ dpr(óntrnuad¿ y sol3meñle se oncuentra ditpofiible el equ¡Po comPleto que correJponde a la

I ÉrEreñc,¿ DO600.

Agr¿oecemo5 de ¿ntemano la etención pr€gt¡dá ¿ e5¡a lollcitud Y qoedarnos ¿tdrtos a cu¿hi¡ier ád¿racÉ ñ o

I rofn,¿('on ¿di(¡on¿lquG 5e fequlef¿,

Respuesta: Se acepta la observación presentada referente al item del GRUPO 5
DO600T y mediante una validación se real¡za [a corrección del ITEM 5 SENSOR
DO-8600N.

Por lo tanto el requisito establecido para el proceso será:

GRUPO 5 ITEM 4 SENSOR DO.B6OON.

Señores:
Avántika Colombia 5.A.S

s§rfÚor.!lov.co
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Respuésta: Se acepta la observación presentada referente al item item 2'l del
GRUPO 3 y se determina el siguiente: "Soporte para conos de Sedimentación
IMHOOFde 1 litro, con 2 O 3 posicionesi'
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Por lo tanto el requis¡to eslablec¡do para el proceso será:

GRUPO 3 ITEM 21

"soporte para conos de Sed¡mentac¡ón IMHOOF de'l litro, con 2 O 3 pos¡c¡ones"

Las demás disposlciones dei priego de condiciones de condiciones defin¡tivo serán las exig¡das
para el proceso.

JULIO CESAR GOMEZ SALAZAR
Director General

u",. Jial^,m[¿o#
Jefe Of¡cina Asesora de Juridica
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REA MURILLO TAFORDA
Profesional Especializada

Profes¡onal Un¡vers,lano SGAS

Abogado cPs 085-2025

Rev$ó
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Ju.n Dtvld Ospln. López
Abogado C,.!,ati8la CPS 279-2025
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